
 

FEDERACIÓ DE BOXEIG COMUNITAT VALENCIANA 

Email: fboxeocv@hotmail.com 
 
 
 

RESOLUCIÓN 11/2024 DE LA PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA  POR LA QUE SE CONVOCA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

 
LEOPOLDO BONÍAS PÉREZ-FUSTER, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA, EN EL USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS, RESUELVO; 

 

 
PRIMERO.- CONVOCAR REUNIÓN POR VIDEOCONFERENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA EL 16 DE DICIEMBRE 
DE  2024 A LAS 21:00 HORAS EN ÚNICA CONVOCATORIA CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1.-Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la sesión anterior. 

 

2.-Informe del trabajador federativo de las gestiones administrativas y económicas realizadas y 

aprobación, si procede, de las mismas. 

 

3.- Propuesta Presidencia sobre inclusión de boxeadores de nacionalidad extranjera en Campeonatos 

de la Comunidad Valenciana de Boxeo Olímpico 2025, categoría elite masculino y femenino, VIII Trofeo 

Olímpico Fernando Riera. 

 

4.- Propuesta Presidencia sobre exención del pago de la cuota anual de club 2025, del canon de velada 

de 80€ durante todo el año 2025 y reducción del coste de las licencias a 40€, a los clubs CB ETHOS 

SPORT PAIPORTA, CD BOXING UNITRES PICANYA y CB SEDAVÍ. 

 

5.- Propuesta Presidencia sobre convocatoria Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, el sábado día 1 de 
febrero de 2025, a las 09:00h en primera convocatoria y a las 09:30h en segunda convocatoria en el aulario de 
Levantina de Seguridad S.L, sito en el Pasaje de Ruzafa, números 4 al 10 (a la altura de la Calle Ruzafa número 
25), con el siguiente orden del día: 

 

1- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el 15 de septiembre de 2024 

2- Propuesta Junta Directiva sobre exención pago cuota anual club de año 2025; canon de organización de 
velada durante el año 2025; y reducción a 40€ de coste la cuota de cualquier tipo de licencia a los clubs ETHOS 
SPORT DE PAIPORTA, CD BOXING UNITRES y CB SEDAVÍ. 

3- Propuesta Junta Directiva aprobación Memoria Deportiva año 2024 

4- Propuesta Junta Directiva aprobación Proyecto Deportivo 2025 
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  5- Propuesta Junta Directiva aprobación Balance de Ingresos y Gastos del año 2024 

  6- Propuesta Junta Directiva aprobación Presupuesto año 2025 

  7- Propuesta Junta Directiva aprobación Cuotas Federativas para el año 2025 

  8- Propuesta Junta Directiva aprobación celebración cursos federativos de entrenador autonómico, arbitro-juez    
autonómico y cutman. 

  9- Propuesta de la Junta Directiva para nombrar a Dña. Raquel Tomás López como miembro de la Junta 
Directiva 

  10- Propuestas Asambleístas. 

  11- Ruegos y preguntas 

 

6- Propuesta Presidencia sobre aumento coste de las cuotas por obtención de licencias debido al incremento 
del seguro de accidente deportivos, según la siguiente tabla, a partir del 1 de enero de 2025: 

 

-LICENCIAS DE BOXEADOR AMATEUR………………………………………..60€ 

-LICENCIAS DE BOXEADOR PROFESIONAL………………………………….60€ 

-LICENCIA DE ENTRENADOR……………………………………………………….60€ 

-LICENCIA DE AYUDANTE ENTRENADOR……………………………………..60€ 

-LICENCIA ARBITRO-JUEZ…………………………………………………………….60€ 

-LICENCIA BOXEADOR AMATEUR MENOR 14 AÑOS……………………40€ 

-LICENCIA SPEAKER…………………………………………………………………….40€ 

 

7- Propuesta Presidencia para nombrar a Dña. Raquel Tomás López miembro de la Junta Directiva. 

8- Ruegos y preguntas 

 

SEGUNDO.- Comunicar la convocatoria a los miembros de la Junta Directiva. 
 

TERCERO.- Publicar la convocatoria en la web de la Federación 
 

Valencia, a once de diciembre 
de 2024 

 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

LEOPOLDO BONÍAS PÉREZ-FUSTER 
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